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DECRETO 2093/1968, de 2~ de julio, por el que se 
indulta a Antonio López Varela 11 a José Ramos 
Primoy de la prisión que les queda par cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Antonio López Varela 
y de Joaé Ramos Pr1moy, sancionados por el Tribunal Superior 
de Contrabando y l)efraudación en el eJQ>edlente número seis 
de mil novecientos sesenta y siete del Tribunal Provincial de 
Le. Ooruña, como autores de una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, (1, la multa de un millón ochocientas ochenta 
y dos mil trescientas veinticinco pesetas cada uno de ellos, 
con la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro atlos de 
prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en 105 hechos.; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se.
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto 
refundido vigente de la ley de Contrabando y Defraudación, 
aprobado por Decreto ,de dieciséis de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro; 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de La Ooruña y del Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del Ministro de JU8ticia, previa deliberación 
del Oonsejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en Indultar a Antonio López Varela y a José Ramos 
Primoy del resto de la prisión por insolvencia que les queda 
por cumplir y que les fué impuesta en el mencionado expediente, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ep. Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2094/1968, de 27 de julio, par el que se 
indulta parcialmente a Jos~ Ca.stilla Gon~ále~. 

Visto el expediente de indulto de José Oastilla González, 
condenado por la Audiencia Provincial de Huelva en sentencia 
de veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y cinco como 
autor de un delito de apropiación indebida a la pena de seis 
años ,y un día de preSidio mayor y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocl:lOclentos 
setenta., reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a José Castilla González de la mitad de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2095/1968, de 27 de julio, par el que se 
indulta a Antonio Alonso Montara del resto de la 
pena que le queda par cumplir. 

Visto el expediente de Indulto de Antonio Alonso Montara, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de seis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, como 
autor de un dellto de estafa, a la pena de seis afios y un dia de 
preSidio mayor y teniendo en cuenta las circUllBtancias que 
concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de Indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentepciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintiséis de julio de mn novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en Indultar a Antonio Alonso Montara de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en la expresada sentencia. 

~Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de Julio de mn novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Justloia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIEN,DA 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 par la que se con
ceden a la Empresa «Viuda de M. Rivilla e Hijos, 
SOciedad Anónima, Papelera del Gállego», de Gurrea 
de Gállego (Huesca), los beneficiOs liscales a que 
se refiere la Ley 194/1963, de 28 de dtciembre. 

Ilmo. tir.: En 9 de julio de 1968 se ha firmadQ el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don José 
Ramón Stembert Rivilla, Apoderado de la Sociedad «Viuda de 
M. Rivilla e Hijos, 8. A., Papelera del Gállego», dedicada a 
la fabricación de papel, en Qurrea de Gállego (Huesca) , por 
la ampliación y modernización de sus instalaciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cinco. de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión· de los beneficios fiscales, 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Viuda de M. Rivilla e Eijos, S. A., Papelera del Qá
llego», ge Gurrea de Gállego (Huesca), y teniendo en cuenta 
los planes finanCieros y técnicos de la Entidad concertada, se 
conceden a ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
resefian en el anexo durante los primeros cinco afios, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca refiejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de 
capital de la Entidad concertada que se prevee en el plan fi
nanciero y que no sean objeto de exención por aplicación de 
lo dl,ipuesto en la Orden de 5 de abril de 1965, 

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarioe 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera iru;>talación, correspondie¡;ltes a inversiones previs
tas en el acta de concierto, siempre que previo informe del 
Sindicato Nacional se acredite por el MinisteriQ de Industria 
que tales bienes no se fabriquen en España, 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
producLos que 110 produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en Espafia. 

d) Reducción de! 95 por 100 de las cuotas y recargos de 
la Licencia Fiscal que la Entidad cQncertada deba satisfacer 
por las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el períodO 
de Instalación de las mismas. 

e) Reducción del 9,5 por 100 del Impuesto SObre las Rentas 
del Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos 
en el programa financiero formulado por la Entidad concertada, 
asf como del que recaiga sobre los Intereses de préstamos y 
operaciones de crédito previstas en el mismo, siempre que estos 
últimos se convengan por la Entidad concertada con OrganiS
mos internacionales o con Bancos o Instituciones financieras 
extranjeras, La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a tra
vés del Instituto de Crédito a Medio y LargO Plazo, en la forma 
establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre de 1966. 
Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-Iey de 
19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales recursos 
a la financiación de las inversiones reales nuevas, asf como el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

Los benefic:los fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
seftalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
un penodo de cinco afios a partir de la fecha de pUblicación 
de la presente Orden, 

Tales beneficios podrán ser prorrogadas por la Adm!n1stra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un periodo 
no superior a cinco años, . 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obllgacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo quinto de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono 
o reintegro de los Impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a 1GB efectos de su sanción con la pérdida de loa 
beneficios concedidos aquel que no alcance una traseendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustitulr la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niano. que se impondrá previa instrucción del oportuno exPe, 
diente. en la forma que se Indica en el apartado cllarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
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que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente,- a 
juicio del Ministerio de Industria, la. reaUdad de la. causa de 
Involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumarlo por la Dirección General corres
pondiente! en el que Informará la Com1slón Asesora y de VIg!
lllollcia de concierto y al que se incorporará la. documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince dias para. que exponga. cuanto Consi
dere pertinente, la DIrección General propondrá al Ministro la 
resolución que proceda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 7 de agosto de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dma. Sr. Subsecretario de Haclenda. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION ele la Dirección General ele Obras 
Hi.elráultcas por la que se otorga a cloña Esperanm 
Caceres Durán conce$ión de un a1>1'ovechamiento 
ele aguas clerivadas elel rio Guadiana, en término 
munictpal de Guareña (Badaj02) , con destino a 
riegos. 

Doña Esperanza Cáceres Durán ha. solicitado la concesión 
de t.:n. aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en término 
mumcIpal de Guareña. (Badajoz), con destino a. riegos y 

Esta Dirección General ha resuelto: ' 
Conceder a dofia Esperanza Cáceres Durán autorización para 

denvar un caudal continuo del rio Guadiana (Rambla de 
San Julián> de ocho litros por segundo, correspondiente a una 
dotación unitaria. de 0,8 litros por segundo y hectárea, con 
dest¡r,? al nego d~ 10 hectareas de la finca de su propiedad 
(lenommada ({La Pilluela», sita en término munioipal de Gua
refia (BadaJo)!:), con sujeción a. las siguientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y Que por esta Resolución se aprueba, del 
que corresponde a est.a toma un presupuesto de ejecución mw 
tarlal de 403.13'¡,~6 pesetas. La. Comisaria de Aguas del Gua
d1a~a podrá autorizar pequefias va.r!acionés que tiendan al per
fecCIOnamiento del proyecto y que no ünpl1quen modiIicaclones 
en la esencijl de la concesión. 

2,a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
• partir de la fecha de pUblicación de la concesión en el IBa
letin Oficial del Estado», y deberán quedar ~rm1na4as a los 
<11eciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año delide la 
terminación. 

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas - del Guadlllolla podrá exigir del 
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al 
caudal que se autoriza, previa presentación del proyecto ca
rre6J)ondlente. El Servicio cpJll¡prooará especialmente que el 
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realment,c re
gada y año. 

4.& La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa.r!a 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del conceslona.r!o las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las dlwosiciones vigentes, debiendo darse éuenta 
a dicho Organismo del prinCipio de los trabajos. Una vez 
tenninados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jete o Inienlero en qUien dé
legue, levantándose acta. en 1/1 que conste el cumplimIento. de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la exPlotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General. 

&." Se concede la ocupación de los terrenos de dornlnlo pll
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso. por 1\10 Aut{)ridad competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.. 

7.· La Administración se re8erva el derecho de tomar de 
la . concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.. Esta conceSIón be otorga por un periodo de noyentll. y 
nueve afios, contado a. partir de la techa de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesa.r!as para conservar o sustituir las servidumbres ex1s-
tentee. 

9.· Esta conceslÓll se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre¡ pudiendo. en consecuencia, ser 
reducido o suprimidO en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Com.1sarta 
de Aguas del Guadlana al Alcalde de Guarefia para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de lO!! re
ga.ntes. 

10. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas] con motivo de las obras de regu!(l.Clón de la 
corriente del no realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pt"etenden regar Queden (lo
minados en su ella por algún oanal construido por el l'!stado, 
quedará caducada e.sta concesión, pasapdo a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económlca-admínistrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949; no ex1m1rá.n 
al propietario de su contribución económica en la. ejecución de 
la red detlnitiva en la parte que corresponda a las t1eITas de 
reserva qUe se le asignen, ni de las restantes Obligaciones que 
se deriven de la apllcación del Plan General de OolonizaciÓll 
aprObado; ni obligarán al Instituto Nacional de ColoniZaoión, ti. 
los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la ta.
sación que en su dla pueda realizarse de los terrenos que ~ 
sultaren excedentes 

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones v1ientes 
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

14. El concesionario queda obligadO a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposlclone¡¡ de la Ley 
de Pesca. Fluvial para conservación de las especies. 

15. El de'p~ito constluído quedará como fianza a re¡;ponder 
del cumplimIento de estas condiciones y será devuelto despuéS 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. . 

16. El concesionario queda obllgado al cumplimiento de lo 
que se dispone en los artlculos 311 y 3·3 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 1~). sobre urecepto.s rete.
rentes a la lucha antipalúdica. 

17. Caducará esta concesión por Incumplimiento de eatu 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi¡en
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V . S. para su conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 11 de julio de 1968.-El Director general. P. D., el 

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Oomlsarlo Jefe de Aguas del Guadlana. 

RESOLUClON de la Dtrección General de Obra 
Hidráulicas por la que se autoriza a do1UI Maria 
Luisa García segovia para aproveohar aguas ele';" 
vadas del TÍo Tiétar. en térmtno muntci'JXll de Ma
jadas de Tiétar rCácerfs) , con de8tino a neflOl. 

Dofia María Luisa Garcia Segovia ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Tiétar, en término 
municipal de Majadas de Tiétar <Cáceres), con destino a rie
gos, y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a doña Maria Luisa <Jarcia Segovia autorización 
para derivar un caudal continuo del río Tiétar de 55,60 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 
litrO!; por segundo y hectárea, con destino al riego de 69.50 
heotáreas de la· finca de su propiedad denominada «Pinar de 
la Ollilla», con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejeCUCión ma
terial de 1.786.082,68 pesetas. La Comisaria de Aguu del Tajo 
podrl\. autorizar pequeflas variaciones que tiendan al perfeoclo
namlento del proyecto y que no Impliquen mocl1fioac1onea en 
la esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meeea, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletin Oficial del Estado», y deberán quedar tennlnadas a 
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 8D 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio delde 1& 
terminación. 

3.& La Administración no responde del caudal que Be oon
cede. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigi-r al conee-


